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Gobierno Civil 
le la projMa ÉleéD / 

Servicio Prov inc ia l de G a n a d e r í a 
CIRCULAR NUM. 35 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipa l 
de Quintaná del Marco, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el articu-
¡o 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
iyá3(Gacefa del 3 de Octubre), se 
jeclara 9ficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen-
en el pueblo de Quintana del 

Marco. , 
Señalándose como zona sospecho-> 

LOÍ0,6»1 Ayuntamiento de Quin> 
tana del Marco. 
b]^omo zona infecta, el citado pue-

Y 
sarî ZA0nade i n m u n i z a c i ó n le expre-
5aao Ayuntamiento. 
sido38 .medidas sanitarias que han 
rias. ^Ptanas son las reglaraenta-

Y l 
ca ^ne deben ponerse en práct i -
lo ,XXYmn^8nadas en el capitu 
de Epizootias61 Vigente Regianiento 

lje0n' 31 de Marzo de 1952. 
1691 E l Gobernador civil, 

J- V. Barquero 

CIRCULAR NÚM. 36 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente> en el t é rmino municipal 
de Gúsendos de los Oteros, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara tííicialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuén : 
tran en los pueblos de Gusendos y 
San R o m á n de los Oteros. 

Seña lándose como zona sospecho 
sa todo el Ayuntamiento ;de Gusen
dos de los Oteros. 

Como zona infecta, los citados 
pueblos. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 2 de A b r i l de 1952. 
E l Gobernador Givil ; 

1693 J. V. Barquero 
o 

Q O 
CIRCULAR NUMERO 37 

Hab iéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Cebrones del Río, en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 

del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Cebrones del Río, 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento. 

Gomo zona infecta, todo el t é rmi
no munic ipa l . 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

León , 15 de A b r i l de 1952. 
1695 El Gobernador Civil , 

lefatora de Obras Públicas 
de la proiintia de León 
A N U N C I O O F I C I A L 

Aprobado t écn i camemen te , con fe 
cha 16 de A b r i l corriente, el proyec
te de «Var iantes en los kms. 303; 307 
al 310 y 318 de la carretera radial V I 
de Madr id a La Coruña», en cumpl i 
miento de los ar t ícu los 13 y 14 del 
Reglamento de 1 de Agosto de 1877, 
se instruye expediente informativo 
que t endrá por objeto: 

1. ° Examinar si el trazado es el 
mas conveniente bajo el punto de 
vista administrativo, del tráfico lo
cal y general y de los intéreses loca
les y regionales, 

2. ° Las variantes proyectadas, tie
ne por objeto suprimir los pasos a n i -



vel de los punios k i lomét r icos 328, 
829; 331, 697 y 340, 013 del F. C. de 
Plasencia a Astorga, Los dos prime 
ros se suprimen, uniendo los puntos 
k i lomét r icos 300, 262 y 309, 593 de la 
carretera de Madrid a la Coruña , con 
un nuevo trazado, sin cruzar el F. C. 
y que sigue la d i recc ión de éste, sién
dole sensiblemente paralelo. Para no 
quedar sin comun icac ión el camino 
vecinal de Fresno de la Valduerna a 
Palacios, se construye desde este 
pueblo, un ramal con paso superior 
sobre el F . C, y carretera que empal
ma con el nuevo trazado. E l tercer 
paso a nivel se suprime sin variar en 
planta la carretera, con un paso su
perior sobre el F.^G. 

Por la presente se abre informa
ción púb l i ca sobre todos los puntos 
anteriores, durante un plazo de trein
ta d ías , que e m p e z a r á n a contarse 
desde la fecha de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y durante el cual po
d r á n los pueblos interesados exami 
nar el proyecto que estará de mani
fiesto én la Jefatura de Obras Públ i 
cas, durante las horas de oficina y 
presentar las observaciones que so
bre los puntos indicados en este 
anuncio tuvieran por conveniente. 

León, 24 de A b r i l de 1952.—El In -
geaiero Jefe, (ilegible). 1739 

9 
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D, Andrés F e r n á n d e z Martínez, 
vecino de Toral de los Guzmanes so
lici ta au tor izac ión para hacer una 
c o n d u c c i ó n de aguas, cruzando la 
carretera de Villaeastín a Vigo a 
León , en su K m . 73, H m . 10. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición, puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quince 
d ías hábi les , contados a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
él Ayuntamientode Tora l dé los Guz 
manes ún ico termino donde radi
can las obras, © en esta Jefatura en 
la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los días y horas 
háb i les de oficina. 

León, 24 de A b r i l de 1952 : -E l l n -
geniero Jefe, (ilegible), 
1738 N ú m . 395.—89,60 ptas. 

DISTRITO MINERO R E L E Í 
Don Conrado Arquer Gaseh, Ingenie 

ro de minas en funciones de Jefe 
del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D, Mariano 

Arias Juá rez , vecino de Ponferrada. 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día nueve del mes de Febrero, a las 
doce horas y treinta minutos, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de wolfran y otros, de cuarenta y 
una pertenencias, llamado «Mila 
gros», sito en el paraje «Las Fragas», 
de los t é rminos de Bárcena del Río 
y Santo T o m á s de las Ollas, Ayunta

miento de Ponferrada, hace la desig 
nac ión de las citadas cuarenta y una 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de parl i ia 
el mismo adoptado para la mina 
«Chelo» n.0 10,853, que es un mojón 
de cemento situado en la margen 
izquierda del río Sil, en el paraje 
«Las Fragas», que se identifica en el 
terreno por una visual al centro de 
la torre de la Iglesia de Bárcena del 
Río, con rumbo N . 40, 38-0. y 640, 
34 mts. de distancia. Desde este pun
to con rumbo E. 16, 67 S. se med i r án 
300 mts, (trescientos) y se colocará 
la 1.a estaca; desde ésta, con rumbo 
S. 16, 67 O. se m e d i r á n 700 mts. (s3 
tecientos) y se co locará la 2.a estaca; 
desde ésta con rumbo O. 16, 67'N, se 
m e d i r á n 400 mis. (cuatrocientos) y se 
colocará la 3,a estaca; desde ésta con 
rumbo N.16, 67-E. se m e d i r á n 10Ü 
mts. (cien) y se co locará la 4.a estaca; 
desde ésta, con rumbo O. 16, 67-N. se 
m e d i r á n 100 mts. (cien) y se colocará 
la 5.a estaca; desde ésta, con rumbo 
N. 16, 67-E. se m e d i r á n 100 metros 
.(cien) y se co locará la 6.a estaca; des
de ésta, con rumbo O. 16, 67 N. se 
m e d i r á n 200 mts. (doscientos) y se 
colocará la 7.a estaca; desde ésta, con 
rumbo N.16, 67 E. se m e d i r á n lOtí 
mts. (cien) y se co locará la 8.a estaba; 
desde ésta, con r u m b ó O. 16, 67 N . se 
m e d i r á n 100 mts. (cien) y se colocará 
la 9.a estaca; desde ésta, con rumbo 
N . 16,67-E. se m e d i r á n 2o0 mts. (dos 
cientos) y se co 'oca rá la 10.a estaca; 
desde ésta, con rumbo E.-16, 67 S. se 
m e d i r á n 200 mis. (doscientos) y se 
colocará la 11.a estaca; desde ésta, 
con rumbo N.-16, 57 E. se nisdirao 
100 mts. (cien) y se co locará i a 12.a es 
taca; desde ésta. Con rumbo E -16, 67 
S. se m e d i r á n 300 mts. (trescientos) 

y se colocará la 13.a estaca,- y por úl
timo, desde ésta, con rumbo N,-16, 
67 E. se m e d i r á n 100 mt?, (cien) y 
q u e d a r á cerrado el p e r íme t ro de las 
cuarenta y una pertenencias solici
tadas, en el punto de partida. 

Los rumbos están referidos ai Ñor 
te verdadero y divis ión centesimal 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión ; en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perja 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distr i to Minero, 

E l expediente tiene el n ú m , 11.620 
León, 17 de Marzo de 1952, -El 

Ingeniero Jefe, Conrado Arquer. 
1204 

Don Manuel Moreno Pasquau, loge 
Remero Jefe del Dis t r i to Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Santos Amigo, vecino de Ponferrada, 

se ha presentado en esta i i r T ^ " 
día l , 0 d e l mes de Febrero ra 
once horas y cincuenta minutn 3 las 
solicitud de permiso de invest Ulla 
de wolfram. de 42 pertinenc^'i081 
mado Elena, sito en el térm n a 

, Arnadelo, Ayuntamiento de OP? 
Hace la designación de í a í r í l i 

das 42 pertenencias en la l ^ m a 
gu íen te ; rnia 

Se t omará como punto de narHH 
el vértice del ángulo Norte que 
ma la coolluencia del arroyo VaM 
loro'con el arroyo Brimbe.ra v d ^ ' 
de este punto se medi rán 100 metro 
al Este y se colocará la 1.a estaca-
desde ésta se med i r án 700 metros ai 
Sur y se colocará la 2.a estaca; desde 
é .ta 600 metros al Oeste y se coloca, 
ra la 3.a estaca; desde ésta 700 
tíos al None > se coíocará la 4 a es. 
taca, y desde ésta 500 metros al Este 
llegando al punto de partida, que! 
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en e' plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 11,612. 
León, 5 de Abr i l de 1952,--Manuel 

Moreno, 1502 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distrito- Minero de 
León . , 
Hago saber: Que por D. Siraoa 

Arias Cubero, vecino de Arlanza, sf 
ha presentado en esta Jefatura el dií 
11 del mes de Febrero, a las doce 
horas y cuarenta minutos, una soli
ci tud de permiso de investigación de 
wolframio y otros, de 50 pertenerv 
cias llamado «Cuatro Amigos», sito 
en el t é r m i n o de Oencia 37 Corpoia-
les,- A y u n t a m i é n t o de Barjas y 
cía. 1 íia 

Hace la designación de flas ^ ' i -
xias 50 pertenencias en la forma 
guíen le : 

Se t o m a r á como punto de pary . 
el pico Sortas (altura sobre el m ^ 
del mar 1.491 metros) situad^Pncia 
divisoria de los té rminos de _ 
y Corporales, de los A y u n t a f ^ ^ j 
de Ba jas y Oencia. partido JÜ' 
de Vi l ía í ranca del Bierzo ( ^oma eS, 

Se m e d i r á n desd • P- P'^ i V r a 
taca 500 metros N . 50° E.; a?8 Oo o; 
la 2.a estaca 500 metros Í N ^ 
des 

metros 
metros N . 50° E 

50° O ; desde 3.a a la 4.a estaca ^ 
¡tros S. 50° E,; desde 4, ai r . F ^ Los ruinhos metros N . 50° E Los , u ' " ~ Dtcsi-

verdaderos y la g "d"301 ," r í m e ^ 
mal . Quedando cerrado el 



.M ¿étmenchs cuya investiga 

c]0 .ni idos los dofumcMlos s- na-
T i n el ar t ículo K) de la Ley de 

,a. \ v admitido d( finitivaraf nle 
^i!¡a n rm^so de investigación, en 
d inlimiento de lo dispuesto en el 
cUH Puio l2dela.-cilada L-y de Mi 
8 « se anuncia para que en ei plazo 
5 treinta días naturales puedan 
Lentar los que se consi ieren per-

• l i rados sus oposiciones en instan-
l ^ d i H g i d a a l Jefe del Distrito Mi -

^KlVxpedíeñte tiene el n ú m . 11.621. 
Le n, 2 de Abr i l de 1952.—iManuel 

Moreno. 1424 

Instalaciones 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto 

eb el artículo 150 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mi-
néífe, se anuncia que por ost.i .1 fa 
lura se lia autoriza Jo a D. Tr ini ta r io 
González Fernández , la instalación 
de un taller de molienda y caneen 
Iración de minerale s de wo^f iam, en 
Columbrianos, A y u n t a m i e n t o de 
Pooferrada, para el- tratamiento ex 
elusivo de los procedentes de sus 
concesión* s mim ras «Angeüta» (nú 
mero 10.105) v « José» ( n ú m . 10.137). 

León, 7 de Abr i l de 1952 - E i In 
geniero J t f - , Manuel Moreno. 
1504 Núm. 389 —29,70 ptas 

Mmlm de l a R e d N i E i o n a l 
de F e r r o c a r r i l e s E s p a ñ o l e s 

Paseo de la Ciudad de Barcelona, n,0 4 
M A D R I D 

NOTA ANUNCIO ; 
referente a propietarios dosconoc¡-
uos üuenos de terrenos afectados 
Por ia servidumbre de paso de la 
imea e ectrica alimentadora del Tra
mo i o n e Brañuelas , en la línea de 

falencia a La Coruña 
Ormino municipal de Castropodame 
D i v i D e - e ' X í ) T e ( l i e n t e (Iue se inefia en esta 
ción H . Spectora Para la imposi-
V a L ^ servi lumbre'antes citada 
do nnr lSL)ués de haberse rectifica-
ProniL Sr- A!cal^e la re lación de 
'omó ^ Jnteresadus, aparecen 
cas r l dueno desconocido las fin 
258.260 S6/0^ 69 124 135 l84'236 249 
relacinn • de las seña ladas en^a 
miento nexisItente en dicho Ayunta-
P^ni^af01, 0 cual no pueden sus 
cio referp tSíier not i í icados del anun-
0CllPaci^n i ^ la necesidad de la 
lo s e ñ a i ^ ' 1 0 ^ n e > deacuer lo eon 
^ l O d e p0eE1 el art- 5 0. ^ la ley 
tar Por |anero de 1879. sediace cons 
^ see,-,' ^-P/esente, advi r t iéndose 
Sadoscinr. Cha disposición, s ipa-
•Slese respecto11^ d í a s n a d a se expu-

H^^to de las mismas, se en

tenderá que el propietario consiente 
eti que el Ministerio Fiscal sea su 
representante en las diligencias del 
expediente. 

Madrid, 4 de A b r i l de 1952.-El 
Inspector General, Jefe de la Divi 
sión P. A., (ilegible). 1538 
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NOTA-ANUNCIO 
referente a la ocupac ión de terrenos 
con la servidumbre de paso de la 
línea eléctrica alimentadora del Tra
mo Torre Brañue las , en la linea de 

Falencia a La Coruña 

é Término municipal de Bembibre 
Incoado expediente para la imp® 

sición de la servidumbre de paso 
con arreglo a la Ley de 23 de Marzo 
de 1900 y el abono de los perjuicios 
que se han ocasionado con la cons
t rucc ión de dicha línea, por la pre. 
senté se hace públ ico haberse ocu
pado las parcelas siguientes, según 
la relación rectificada por el Alcal
de de dicho Ayuntamiento, donde 
existe duplicado correlativo por or
den de ocupac ión de las mismas. 
Jurisdicción de San Román de Bembibre 

Alvarez, Alfonso, 17.—Alvarez, Ro
gelio, 19. —Arias, Carmen, 2.—Arias, 
Luis, 3 5.—Arias, Matilde, 6.—Coci
nas, Domingo y Pilar Rodríguez, 12. 
- Díaz Higinio, 7 .—Fernández, Ef i -
genia. 13, —García, Deograciasí, 18.— 
García, Miguel, 16.—Núñez, Pedro, 
15.—Reguero, Germán , 8 bis 14.—Re
guero, Jacinto, 8.—Rodríguez, Pilar 
y Domingo Cocinas, 12.—Vales, Emi 
liana, 4.—Vega, Antonia, 11.—Vega, 
Jesús , 1 
Jurisdicción de Bembibre 

Albares, Vicente, 27.—Alonso, An
drés, 21-3 41-57.—Alonso, Francis 
co, 45.—Alonso, José, 36—Alvarez, 
Angel, 32.—Alvarez, Honorino, 30-
50. - Alvarez, Mart ín, 34 51. — A l 

varez, Mateo, 21 4 52—Alvarez, Ne
mesio, 46. — Alvarez, Nicanor, 33-
48 53. — Castellanos, María Angela 
(Hros.), 31—Cuadrado. Luis, 22.— 
Cuadrado, Marcos, 59 . - Díaz, Ma
nuel, 49—Garc ía , Angel, 24.—Gar
cía, Domingo (Hros.), 21 1.—García, 
Santiago, 23 5 4 . - G o n z á l e z , Felipe 
(Hros ), 44.—Gundín, Gregorio, 25 -
Gutiérrez, Antonio, 26 . -Gu t i é r r ez , 
Bernard®, 35. López, Luciano» 37 — 
Mansilla, Julia. 58.—Mayoral, Ma
ría 47.—Prada, Amador, 43.^Prieto, 
Baltasar, 28.-Prieto, José, 2L6-38 40. 
- N i é t o , Maximino, 29.-Nieto, Me 
gina, 21 -5 . -San juán , Raimundo, 56. 
—Villada, Julia, 42. - Villaverde, V i 
cente, 21 2. , 

Lo que a tenor de lo dispuesto en 
el Ar t . 17 de la Ley de 10 de Enero 
de 1879 y el Reglamento de 13 de 
Junio del mismo año , para su apli
cac ión , se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados, quienes, 
en un plazo de quince días pueden 
exponer contra la necesidad de la 
ocupac ión , presentando sus recla

maciones contra la misma, caso de 
haberlas, ante el Sr. Alcalde de Bem
bibre. 

Madrid , 4 de A b r i l de 1952.—El 
Inspector General, Jefe de la D iv i 
sión, P., (ilegible). 1540 

C o n f e d e r a c i ó n H i d r o g r á l i c a d e l Duero 
A N U N C I O 

Don Elias Rodríguez Alvarez y don 
José Diez Suárez, mayores de edad, 
labradores y vecinos de Garaño, Mu
nicipio de Soto y Amío (León), en 
concepto de Presidente y Secretario 
de la Comunidad de Regantes, en 
formación , de la Presa del Eseobio, 
solicitan del l i m o . Sr. Ingeniero D i 
rector de esta Confederación, la ins
c r ipc ión en los Libros Registros de 
Aprovechamientos de Aguas Púb l i 
cas de la Cuenca, de uno que u t i l i 
zan en aguas del r ío Luna (margen 
izquierda), en t é r m i n o municipal de 
Los Barrios de Luna (León), el que 
con sus carac ter ís t icas se detalla a 
con t inuac ión : . 
Nombre del usuario.— Comunidad 

de Regantes de la Presa del Eseo
bio. 

Corriente de donde se deriva el agua. 
Río L u ñ a por su margen izquierda. 

T é r m i n o munic ipal donde radica la 
toma.-Los Barrios de Luna (León) . 

Volumen de agua utilizado.—Unos 
275,00 litros por segundo. 

Objeto del aprovechamiento.—Rie
gos. 

T í tu lo en que se funda el derecho 
del u s u a r i o — P r e s c r i p c i ó n por uso 
continuo durante m á s de v%inte 
años , acreditado mediante Acta de 
notoriedad. 
Lo que se hace púb l ico en cumpl i 

miento de lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real Decreto-ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
veinte d ías naturales, a contar de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
B o á É r m OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, ya sean particula
res ó Corporaciones, ante la Confe
derac ión Hidrográfica d e l Duero, 
Muro, 5, en Valladolid, hac iéndose 
constar que no t e n d r á n fuerza n i 
valor alguno las que se presenten 

I fuera de plazo o no estén reintegra
das conforme a la vigente Ley del 
T imbre , 

Val ladol id , 15 de A b r i l de 1 9 5 2 -
E l Ingeniero Director Adjunto, L u -

I creció Ruiz Valdepeñas . . 
1652 N ú m . 393—94,06 ptas, 

i 



Mmljiislracidi mnnlclpai 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la^Comis ión Muni 

cipal Permanente, en sesión cele
brada el d ía dos de los corrientes, 
el expediente formado para la urba
nizac ión de las calles A, E y D, com
prendidas en la zona de la margen 
derecha del fío Bernesga, cuyo ex
pediente contiene propuesta de la 
Comis ión de Hacienda sobre trans
ferencia de crédi to por importe 
de 1.424.854,84 pesetas, dentro del 
presupuesto extraordinario formado 
a base del p ré s t amo concedido por 
el Banco de Crédito Local de Espa
ña , y al objeto de dar cumplimiento 
a las disposiciones legales regulado
ras de las transferencias, en espe
cia' de los ar t ículos 675 y 676, en ar
m o n í a con el 644 de la Ley de Régi
men Local de i 6 de Diciembre 
de 1950, queda expussto al púb l i co 
dicho expediente de transferencia, 
por t é r m i n o de quince días, durante 
los cuales p o d r á n formularse recla
maciones, en la forma expuesta por 
dicha Ley de Régimen Local. 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos legales consignados^ 

León, 24 de A b r i l de 1952.—El 
Alcalde en funciones, (ilegible). 1731 

o 
o o 

Habiendo sido aprobado por la 
Comis ión Municipal Permanente, 
en sesión de 14 del actual, el p a d r ó n -
fichero correspondiente a derechos o 
tasas por pres tac ión del servicio de 
alcantarillado (Ordenanza n ú m . 25), 
que ha de regir en el a ñ o actual se 
ponecn conocimiento del públ ico 
que en el plazo de quince d íás hábi 
les, a partir del siguiente al de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
pueden formular por quienes lo 
deseen las reclamaciones que se es
t imen oportunas, a cuyo efecto se 
halla de manifiesto el documento 
expresado en la Secretar ía munic i 
pal; bien entendido que, de confor
midad con el acuerdo de carsqfter 
general de 5 de Junio de 1950, toda 
r ec l amac ión formulada con poste
r ior idad al plazo fijado en el pre 
senté anuncio, será rechazada. 

León, 16 de A b r i l de 1952.—El 
Alcalde. 1637 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Proced iéndose por la Junta Peri
cial de este Ayuntamiento, a la rec 
tificación y depurac ión del ami l ía -
ramiento, por el presente, se-hace 
saber, tanto a los contribuyentes del 
Municipio como a los hacendados 
forasteros, que hasta el día vein
te de los corrientes pueden justificar 
ante aqué l la -cuantos errores hayan 
observado en la riqueza rúst ica ami

llarada a su nombre (duplicidad de 
fincas, fincas ajenas iascrilas a su 
nombre, identificadas posteriormen
te que no lo estén, etc.), para poder 
deshacerlos en el apénd i ce al anai-
Uaramieato del añ® actual; y que 
pasado que sea este día, no se admi 
t irá a legación de ninguna clase. 

A la vez se recuerda que durante 
el mismo plazo pueden presentarse, 
debidamente reintegradas y acom-
p a ñ á d a s de los documentos acredi
tativos d̂ e haber satisfecho los De
rechos Reales a la Hacienda, las de
claraciones de alta y baja, por los 
contribuyentes cuya riqueza rús t ica 
haya sufrido a l te rac ión , a los efectos 
de su inc lus ión en el mismo apén
dice. 

tGrajal de Campos, a 2 de A b r i l 
de 1952.—El Alcalde, Bernardo Gue
rrero. 1412 

macio 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Si l 

A los efectos del art. 579 del Esta 
tuto Municipal , se hace saber que a 
partir del día siguiente a la publica
ción del presente en el BOLETÍN OFI-
CIAX dé lá provincia, e s t a rán éxpues-
tas al públ ico en esta Secre tar ía , du 
ránte^quince días háb i les , las cuen 
tas de presupuesto y de caudales de 
los ejercicios 1946 al 1951, ambos 
inclusive, en cuyo plazo p o d r á n for
mular los reparos y observaciones 
que sean procedentes los habitantes 
del Municipio , 

P á r a m o del Sil, 2 de A b r i l de 1952. 
- E l Alcalde, R. Rodr íguez . 1433 

Ayuntamiento de 
Vill&qucjida 

E n cumplimiento y a los efectos 
del n ú m e r o 2, a r t ícu lo 773 de la Ley 
de Régimen Local, se hace púb l i co 
que se halla de manifiesto en la Se
cretar ía munic ipal el expediente de 
la cuenta de presupuestos y de la 
admin i s t r ac ión del Patr imonio, co 
rrespondiente al ejercicio de 1951, 
con todos los justificantes y el dictaj 
men de la Comis ión de Hacienda 
correspondiente, cuya expos ic ión 
será de quince días, y durante ese 
plazo y ocho días más , p o d r á n for
mularse por escrito los reparos y 
observaciones a que haya lugar. 

Villaquejida, 3 de A b r i l de 1952 — 
E l Alcalde, Felipe Hidalgo. 1491 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un presupuesto extraordinario para 
la adqu is ión de un edificio destina
do a Casa Consistorial, sin que se 
haya presentado r e c l a m a c i ó n algu
na con el proyecto de dicho presu
puesto, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría munic ipa l , 
por espacio de quince d ías , al objeto 
de ser examinado por cuantos lo de

seen y presentar las recia 
que estimen pertinentes. 

La Ercina, 14 de Abr i i de 
El Alcalde, J u l i á n Valle 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

A los efectos de oír reclamación 
se halla de manifiesto al público 
la Secretar ía de este Ayuntatnienu 
y durante el plazo de quince día 
el p a d r ó n general para el cobro 
los arbitrios, impuestos y tasas tna 
nicipales, sobre consumo de bebi 
das, alcoholes, carnes de todas cía 
ses, pescados, usos y consumos v 
d e m á s que constan como ingresos 
en las. Ordenanzas fiscales. ' 

Advir t iéndose que las cuotas seña
ladas por el Ayuntamiento, serán 
firmes si no se reclama contra las 
mismas dentro del plazo indicado 
quedando a u t o m á t i c a m e n t e decreta
da la fiscalización contra los recia 
mantés , con sujeción a las O denan-
zas establecidas. 

Saelices del R í o , a 4 de Abril 
de 1952 — E l Alcalde, Salvador Gar
cía. 1532 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Aprobado el presupuesto extraor
dinario para llevar a cabo la cons
t rucc ión de casa vivienda para el 
Médico de Asistencia Públ ica Domi
ci l iar ia y Centro Primario de Higie
ne, se halla de manifiesto al público 
por espacio de ocho días, para oír 
cuantas reclamaciones puedan pre
sentarse contra el mismo. 

Truchas, a 5 de A b r i l de 1952.-
E l Alcalde, Juan Collejo. 1535 

Ayuntamiento de 
: Sabero 

E l Ayuntamiento Pleno de mi 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 4 de los corrientes, acordó apro
bar provisionalmente las cuentas de 
l iqu idac ión del ejercicio económico 
de 1951, y definitivamente la de AÜ-
min i s t r ac ión del Patrimonio hallan 
dose expuestas al públ ico por term 
no de quince díás, durante cuy 
plazo y ocho días m á s se admitirá 
los reparos y observaciones que v 
dan formularse por escrito, w * ^ . 
les se rán examinados por la ^ 
s ión dictaminadora. «AKO—El 

^ á b e r o . 5 de A b r i l de l ^ -
Alcalde, Gonzalo Fíorez Fernán 

i " 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

1 de i*1* 
La Corporac ión miml0\Prl0rái**. 

presidencia, en sesión exu á0 
í ia del 21 de Marzo ul1'1"0'r0yecto 
aprobar en su integnilad el P g^ 80o 
de contrato de prés tamo 



^ * c v convenio adicional de te-
P i ' í f entre este Ayuntamiento y el 
50 de Crédito Local de España , 
Banco 0 a la con i t rucc ión de Es 

1 % gastos de la operación, se-
las consignacioges del presu 

con 
cuela.8 
^esto ex í raorJ inar io ' aprobado por 
p. Ayuntamiento en 20 de Jumo 

Dicho pféstamo devengará 
100 de intorés a su ¿6 1950 

el 4 por 
fcor más la comis ión del 0.50 
ior 100 también anual, y será rein-
f"rable en el plazo de 50 anos, me
diante el pago de cincuenta anuali
dades iguales, comprensivas de in 
terés y amort ización, calculadas a 
interés compuesto a base del tipa 
total estipula i o en la c láusula 3.a, 
coa capitalización anual. E l Ayun
tamiento consigpará en cada uno de 
sus presupuestos ordinagos, ín ter in 
rija el contrato, las cantidades nece
sarias para efectividad d é l a s obliga
ciones que del mismo se deriven, y 
podrá anticipar total o parcialmente 
ja amortización del prés tamo en. las 
condiciones que se determina, con
siderándose ai Banco acreedor pre
ferente por razón de este p rés tamo, 
sus intereses y gastos y cuanto le 
sea debido. En garant ía de su rein 
tegro se aféela y grava de un modo 
especial los ingresos que produzca 
la imposición municipal de carnes y 
bebidas, ya afectados en garan t ía de 
otras operaciones con dicho Banco. 

En el convenio adicional de teso 
reria se establecen normas genera
les qiie permiten el fiel cumpliaaien 
to de las mutuas obligaciones con
traídas en el contrato principal , al 
amparo del ar t ículo 756 de la Ley de 
Régimen Local. 

Lo que se hace públ ico por térmi
no de quince días hábi les , en que se 
halla de manifiesto el expediente en 
secretaría, para oír reclamaciones, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del ar t ículo 753 de repe 
udaLey de Régimen Local. 

aahagua, 5 de Abr i l de 1952.—E 
Alcalde, Felicitos P acer. 1492 

Ayuntamiento de 
Alija de los Melones 

Dor VfÍrtUn de acuerdo adoptado 
pnm^ GorPoración municipal , 
orno en años anteriores, la cobran 

nicin i arbltrios e impuestos nm-
cuhrir i CU} 0 imP0f ^ se destina a 
llevad presuPuesto de ingresos, se 
PartiíM,!8 c!Íbo mediante concierto 
este AJar tde . los interesados con 

Por n11 
te. a toni0 ?e re(Iuieré, por el presen-
c'Pio nKr l vecinos de este M u n i -
^ e e n pi gtados a contribuir , para 
ten P1*20 d e d iez d ías presen 
ciento L . ^ c r e t a r í a del Ayunta-
Cantidari?!C ación jnrada de las 
^rnes cIueconsumanI tanto de 
bebidas p — y saladas como de 
e0Q el fineJPlrltuosas y espumosas, 
Catlti(iad de poder determinar las 

ues que por tales conceptos 

les corresponde pagar en el a ñ o ac 
tual, advirtiendo que a los que no 
presenten d tc l a rac ión se les consi-
ae ra rá conformes con las cuotas 
que este Ayuntamient© les asigne, y 
que, en caso de rec lamac ión , que 
da rán sujetos a fiscalización , de 
acuerdo coa las normas y Ordenan
zas vigentes. m 

Alija de los Melones, a 3 de Abr i l 
de 1952.- E l Alcalde, (.legible). 1534 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Formado por este AyunUmienlo 
el pad rón de arbitrios que ha de 
nutr i r parte del presupuesto ordina
rio del año actual, sobre consumo 
de carnes frescas y saladas y bebi 
das espumosas y a lcohól icas y reco 
nocimiento de cerdo?, se hallado ma
nifiesto al públ ico en la Secretaría 
municipal , por plazo de quince días 
con el fin de oír reclamaciones, 
advi r t iéndose que los que en dich< 
plazo no presenten reclatnaciófi , s< 
entenderá están conformes con la 
cuotas asignadas, que serán firmes 
y las que se presenten pasado dicho 
plazo no serán atendidas., * 

Corbillos dñ los Oteros a 8 de Abr i 
de 1952. - E l Alcalde, (degible). 1554 

AUDIENCIA T E p T D R I A L B E VALLAOOLIl l 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo 

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terri torial . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sal» 
en los autos de que se h a r á méri to 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid. a veinticinco, de Mar/o 
d i m i l novec'entos cincuenta y^dos; 
en los. autos de mayor cuan t ía pro 
cedentes del Juzgado d i primera ins 
tancia de Vil laf anca del B erzo, se 
guidos entfe partes, de la una, como 
demandantes por D . Nicolás 'y don 
Pablo Diano Scollica, mayores de 
e lad. casados, industriales y veci 
nos de Pamplona," representados 
por el Procurador D. José M.a Stam-
pa Ferrer y defendido pdr el Letrado 
D. Anton io .Mar t ín Descalzo, y de la 
otra como demandados por D . José 
Rodríguez Morodo. soltero, D Ma
nuel Fe rnández Cañedo , casado con 
doña Ramona Fernández Pérez, don 
José Fernandez Cañedo , casado con 
doña María Suá rez López, D . Mar 
celino Fe rnández Cadenas, casado 
con doña María Alvarez y Alvarez, 
1). Valentín Cadenas Rodríguez, sol
tero, D. José Pérez López, soltero, 
D. Jesús González Fernández , sol té 
ro, doña María López González, 
viuda, D. José Cadenas Fernández , ! 
casado con doña María C a ñ e d o Mo-
rodo, d o ñ a Rosa Fe rnández Pérez , 
soltera, D. R a m ó n F e r n á n d e z Gar

cía, casado con d o ñ a Ramona P é 
rez Cadenas, D. José Suárez López, 
casado con doña María Alvarez Abe 
Ha, d o ñ a María Alvarez López, viu 
da, don A n d r é s Alvares »Cadenas , 
casado con doña María Cadenas Mo
rodo, D-Ricardo Suárez ( íonzá lez , 
casado con d o ñ a Ramona Suárez 
González, D. José Cadenas García, 
casado con doña Serafina Alvarez 
Alonso, doña Rosa López Suárez , 
soltera,D.Francisco Fernández Gon
zález, viudo, D. Francisco Rodr íguez 
Morodo, casado con doña María 
Pé rez Cañedo , D. Andrés Alonso 
Suárez , casado con d o ñ a Encarna-
ción Morodo Alonso, D. A n t ó n o 
Cadenas Garc ía , casado con d o ñ a 
Esperanza Fernández Suá rez , don 
Santiago Suárez Cadenas, casado 
con d o ñ a Josefa Gonzá lez Fernán
dez, D. Rosendo Diaz Cadenas, ca
sado con doña Pilar Arias Fe rnán • 

éz, D= José Alvarez C a ñ e d o , casado 
con d o ñ a Luzdivina Fe rnández , don 
R a m ó n López Suárez, casado con 
doña Capitulina Cadones Morodo, 
D, Enrique, Cadenas C a ñ e d o casado 
Con d o ñ a Fjlomena Barrado Gon
zález, D, Amadeo Barrado ' Sanz, 
casado con doña María Cadenas Ca
ñedo, D. Manuel Fe rnández Suá rez , 
casado con doña Pilar Pérez Gon 
zález, D. Amadeo Fe rnández y Fer
nández , casado con doña María Ló
pez Cadenas, D. José González Fer
nández , casado con d o ñ a Josefa 
Gonzá lez Barrero, D . José F e n á n -
dez Barrero, casado con d o ñ a Ra
mona C a ñ e d o Cadenas, D. Manuel 
Fernández Barrero,casado con d o ñ a 
Consuelo Fernánjdez Pérez, D Ma
nuel Fe rnández Cad ñas , casado 
con d o ñ a Filomena F e r n á n d e z Gon
zález D . José Fe rnández López, ca
sado con doña María Pérez Cañe 
do, I) Manuel Alvarez A varez ca 
sado con d o ñ a María Fe rnández y 
Fe rnández , D. José Alonso Gonz'á 
lez, casado con doña Dorinda Fer 
nández Suárez . D José Cadenas Ca 
nedo, viudo, t ) . Alvaro G o n ^ í e z 
Cadenas, viudo, doña Gloria Gon 
zález Suárez , v iu ia, todos mayores 
de edad y vecinos de Balouta re 
presentados por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendidos 
por el Letrado D Luis Filgueira y los 
herederos cuyo nombre se descono 
ce y d e m á s causahabientes de don 
Manui 1 Cañedo Cadenas; los here
deros y d e m á s causahabientes, tam
bién desconocidos de D José Pé rez 
Suárez ; los herederos y causaha
bientes, igualmente desconocidos, 
de D. R a m ó n F e r n á n d e z Alvarez, 
D José López Suárez , como herede • 
ros de su padre D . Francisco López 
Suárez , D. Manuel González Fer
n á n d e z , casado con d o ñ a Pilar Gon 
zález, d o ñ a Ramona F e r n á n d e z 
Garc ía , viuda y d o ñ a ' B a s i b s a Suá 
rez Fernández , que no han compare 
cido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
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entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal , sobre recla
mac ión de cantidad e indemnizac ión 
de perjuicios, cuyos autos penden 
ante este Ti ibuna l Superior en vir
tud del recurso de apelación inter
puesto por los demandados perso
nados, contra la sentencia que con 
fecha veintinueve de Marzo de mi l 
novecientos cincuenta y uno dic tó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva—Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma 
mos la sentencia apelada con ex
presa imposic ión de las costas de 
esta segunda instancia a la parte 
apelante. 

Así por esta nuestra sentenca, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma se pub l i ca rán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León por la incomparecencia ante 
esta Superioridad de los demanda 
dos y apelados señores herederos 
cuyo nombre se desconoce y d e m á s 
causahabientes de D. Manuel Cañe 
do Cadenas los herederos y d e m á s 
c a u s a h á b entes, tambi^fl^ifsconoci 
dos de D. José Pé rez Suarez, los he^ 
rederos y causahabientes igualmen
te desconocidos de D R a m ó n Fer 
n á n d e z Alvarez, D. José López Suá 
rez, como heredero de Su padre don 
Francisco López Suárez , D. Manuel 
Gonzá lez Fe rnández , casado, doña 
Pilar González , d o ñ a Ramona Fer
n á n d e z Garc ía , viuda y doña Basib 
sa Suárez Fernández , lo pronuncia 
mos, mandamos y firmamos.—Fili 
berto Arrontes —Aniano Alonn-) 
Buenaposada. — José de Castro.— 
Antonio Córdova.- Agust ín B. Puen 
te.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publ'cada en el 
mismo día y leída en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tribunal . 

Y para que tenga efecto lo acor 
dado, expido el presente en Valla 
dol id , a veintis ete de Marzo de mi l 
novecientos cincuenta y dos —Luis 
Dd^ado. 
1639 N ú m 384.-270,60 ptay. 

Juzgado de primera instancia 
de Villafranca del Bierzo 

E l Juez de 1.a instancia de Villafran
ca del Bierzo y su partido. 
Hace saber: Que en el ju ic io de 

menor cuant ía de que se h a r á men 
c ió», se dictó la sentencia cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

((Sentencia. - Ea V i l afranca del 
Bierzo a 28. de Marzo de 1952.—El 
Sr. D. Bernardo Francisco Castro 
Pérez, Juez de 1.a instancia de esta 
vil la y su paitido, ha visto los pre 
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuan t ía promovido por don 
Agust ín López Alvarez, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de La Goruñfí, rt presentado por el 
Procurador D. J r s é Címuñ Í García 
y i i e íend ido por el Letrado ü . José 

Rellán Franco, contra D. Alb r l o , 
Reimondez Neiia, mayor de edad, 
casado, industr ial y vecino de Ca 
cábelo^, s )bre r ec lamac ión de o ho 
toil^pesetas, cuyo ju ic io s«! ha segui
do en r ebe ld í a del demandado. 

Fallo: Que estiniando la deman ta 
formulaí la por el Procurador don 
José Cmrr í í a García, en represenia-
ción de D. Agustín López Alvarez 
debo ondenar y condeno al deman 
da l o D. Alberto ReirnoMiez Neira, a 
devolver y restituir al actor el impor 
té de dos p r é s t amos que ascienden a 
seis m i l pesetas v el depósi to de dos 
m i l pesetas recibidos de aqué l , en 
total la suma de ocho m i l pesetas; y 
al p igo de las costas de este juic io . 
Así por esta m i sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será nol i 
í icada d( l modo dispuesto en el ar 
t ículo 769 de la Ley de Enjuicia 
miento c i v i l , definitivamente juzgan 
io en pr imera instancia, lo pronüra 
ció," fnando y fi rmo.—Firma do.— 
Bernardo-Francisco Castro Pérez.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía 
D. Alber4o Reimotidez Neira, actual 
mente en ignorado paradero, se ex 
pide el presente en Vil>afranca de! 
Bierzo a siete de A b r i l de m i l nove 
cjentos cincuenta y dos —El Juez, 
(ilegible. — E l Secrelario, Podro Fer 
n á n d e z . 
1586 N ú m . 381.-94,05 ptas. 

Juzgado municipal ée León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del J ú z g a l o municipal 
de la c iudad de L^óo. 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado, se 
4UÍdo con el n ú m e r o 27 de 1952, so 
bre estafa a la C o m p a ñ í a de la Rmfr 
se ha dictado sentencia, cu\o enea 
b zamiento y parte dispositiva de F. 
misma es como sigue: 

Sentenc ia . -En la ciudad de León 
t veinte de Ma zo de md novecien 
os cincuenta y dos; visto por el se 

ñor D. Fernando Doíningu^z Berru 
ta Carraffa. Doctor en D é t e - h o , Jue; 
municipal propietario del Juzgado 
de esta ciudad, el presente ju i c io u. 
faltas, siendo partes elíSr Fiscal mu 
nicipal, y denunciante Víctor Pérez 
Gutiérrez, mayor de edad, InterveR-
tor de la C o m p a ñ í a de la Renfe, ve 
ciño de Gijóq (Oviedo) y denunc í a 
los Florent ino Iglesias Vázquez, d* 

38 años , casado, minero, hijo de p;v 
dre desconocido y A lela, natural de 
Mortera San Nicolás (O viedo), en ig
norado domici l io ; María Aurora V i -
gil Alvarez, de 34 años , casada, hija 
de José y Luisa, natu.at de Covadon-
ga (Oviedo); Florentina Iglesias Vigil 
de 9 años , hija de Florentino y Ma 
r ía -Aurora ; G m é s Capdevila Pérez, 
de 27 a ñ o s , soltero, peón, h i jo de 
Ginés y E iv i r a , natural de Luarca 
(Oviedo) y Valeriana Rodr íguez Díe 
guez, de 28 a ñ o s , casa Ja, hija de Ma 

nuel v Melania, na tu r a í a l e TT 
na (Navai ra) , lo les en ignora f ^ 0 " 
mici i io v p « 'adero, por eS|ap ^ do. 
Compañ ía de la R e n f e . » p a l . ¿ . ^ S i 
debo condenar y condeno a 1 • Ue 
nuociados Florentino IgU s i a s ^ 6 ' 
quez, María Aurora Vigü A!v z' 
Ginás Capdevila Pérez y V ^ r ^ 1 ' 
Rodriga, z Diéguez, como J *** 
resporsibles de la faita oe estafa • 
ia concurrencia de c i rcuns t -n^ 
modificativa de su responsab'iiia? 
cr imina l , a la pena de cinco díasd 
arresto menor, a que indemnicen ! 
la C o m p a ñ í a de la Renfe en ia sú-tr 
de setenta pesetas y cincup-ista cénT 
mos, y al pago de las costas-prtíc«#" 
les. Absolviendo l ibreménte a la 
mociada Florentina Iglesias Vieif 

por hallarse comprendida en la exi-
m3nte que deternina el número 2o 
d d articulo "8.° del Código Penal, en 
lo que se refiere a la responsabilidad 
peni l , y por lo que respecta a la in
demnizac ión que corresponde a la 
ComDPñía de ia Renfe se declara res 
ponsable Subsiiiario para pago de 
la misma al padre de eila llamado 
Fiorentino Iglesias Vázquez. Así por 
asta raí • sentencia, definitivamente 
jazgando, lo pronuncio, manda y 
í i rmo .— Fernando Doaiínguez-Be 
r neta. 

Corresponde con su origina!. Y 
oara que sirva de notificación a los 
condenados que se citan anterior
mente, expido y firmo el presente, 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, con e! visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el, 
del Juzgado en León, a veintiuno de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
v dos. —Mariano Velasco. -V,0B.0; El 
Juez municipal , D.'Berrueta. 1336 

Juzgado' Comarcal de Astorga 
D m Emi l io Nielo Martín z. Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As 
t o g a . , 
Doy fe; Que en es'.e Juzgado se tía 

seguido ju i c io de faltas con el nu 
ñero uno de 1952, por lesiones y en 
ü c h ) ju ic io se dictó senfencia cuy0 
ncabezamiento y parte dispositiva, 
ticen así: • \ , \„ 

Sentencia.-En la ciudad de ^ 
torga a quince de Marzo de„™^gor 
Pecientos cincuenta y dos. W „ 
IX Angel García Guerras, J u ^ ' j , A u ^ e i v j d i n a VJl4"l• , ' arí.aC ón 
ñas cal de Astorga y su ( k m a ^ d e í í : 

ha visto y examinado los pre as 
n s autos de ju i c io verbal ae dimanantes de diligencias insb ^ 
por el Sr. Juez de Instrucción ^ 
partido, en v i r tud de ates a d0 
mulado por la Guardia ^,vu;neZ Es
parte perjudicada José " ' " V r náD-
cudero, Antonio G'meoez n ¿g, 
dez. Adela Giménez Gnnen^ ^ ^ s . 
ionio H e r n á n d e z Borja, c u j a ^ autos 
circunstancias ya c o n s t A " toDio 
y presuntos inculpados An inie. 
í r u l Giménez. José B a r ^ ' énez 1 
nez. Mariano B»«.rul $ p 
Francisco Ba rml Gim?nenZqradero y 

, lodos en ignorado par norra. 



^ s. en cuyos autos ha que presente en el acto tle ju ic io las 
sobre arte t ambién el Sr. F iscal Go- pruebas de descargo que tengan, con-
sid0 pf' don Marianp Alonso Ro- forme a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
,Darcal 

d r Í S S Qae debo 
o ins enca'ta 

den,0/itnénez( Fancisco Barrul 
rrU José l ia r ru l Giménez 

,970 de lareferida Ley procesal, 
condenar y con-1 Y para su inserción en el BOLETÍN 
dos Antonio Ba- ; OFICIAL de la provincia, para que 

sirva de ci tación en legal forma a 
los denunciados Bernardo Ramos 
Puente, de 22 años , soltero, hijo de 
Pedro y Manuela, jornalero, natural 
de Gradefes de Rueda (León) que 
dijo habitar en la Carretera de Za 
mora, n ú m . 5, de esta Capital, y He-
raclio Rodríguez Flórez, de 50 años , 

^casado, jornalero, hijo de Bernardo 
o Bermudo y Dionisia, natural de 
Villasabariego (León) que dijo tener 
su residencia en Solares de P icón , 
n ú m . 8, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la pre
sente en León, a dos de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Mariano Velasco. 1571 

Ba-
Gi-

y Ma-
IüéDeZ'Barruí Giménez, autores y 
rian,0tores responsables sin circuns 
C ias modificativas de los hechos 
^ L a i d o s , a la pena de treinta d ías 
5'arresto menor al primero, veinte 

i .Pgundo y ocho a coda uno de los 
Estantes, que extinguí án en el es-
Lhlecimiento c o r r e s p o n d i e n t e , y 
nTeo por cuartas de los honorarios 
tacultativos y costas del procedi
miento, con reserva a los perjudica
dos J* sé Gimé Vez Escudero, Antonio 
rrirnéuez Hernández . Adela Giménez 
v Antonia Hernández Borja, de las 
acciones civiles que pudieran corres-
nanderles. 

rtii seatencia que se Así por esta 
publicará y notificara en legal a las 
partes, por su ignorado paradero y 
Ministerio Fiscal, definitivamente 
juzgando en esta instancia lo pro
nuncia, mando y f i r m o . - A n g e l Gar
cía Guerras, Dicha sentencia fué pu
blicada en el mismo día de su fecha, 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Comarcal 
para remitir al E x c m ó , Sr. Goberna 
dor-Civil de León para su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a fin desque sirva de no 
tificación a dichos perjudicados y 
denunciados por su ignorado para 
dero, expido el presente en Astorga 
a quince de Marzo de m i l novecien
tos cincuenta y d o s . - E m i l i o Nieto. 
~V.0B0: El Juez Comarcal, Angel 
G. Guerras. 1223 

Cédala de citación 
El Sr, Jaez Municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León, 
Par providencia de esta fecha dicta-

el •'uicio de faltas n ^ m - 87 de lyol por el hecho de hurto acordó 
señalar para la ce lebración del co 
respondiente ju ic io de fallas el pró
ximo di j seis del mes de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos a 
ias diez y siete y cuarenta y cin-
p° h0™s en la Sala Audiencia de 
P l í J!;z§a(l0 Municipal, sita en la 
tar i de_San Isidoro, mandando ci 
ar al señor Fiscal Municipal y a las 

can ? y Mstigos para que comparez-
do a ^ i brar dlcho juic io , debien-
Prueh í partes Provistas de las 
el a n o S (Iue í c e n t e valerse, y con 

Desconociéndose el actual domi
cil io del Agente de Policía D. Luis 
Sepúlveda Roca, que ú l t i m a m e n t e 
prestaba servicios en Ponferrada 
(León), y que según informa la EM 
rección General de Seguridad se en 
cuentra actualmente en s i tuación de 
excedente voluntario, se le hace sa
ber por medio dé la presente que a 
las once horas del día ocho de Mayo 
próximo y en esta Delegación de Ha 
cienda, calle Velarde n ú m . 1, ha de 
celebrarse Junta Administrativa para 
ver y faílar el expediente n ú m e r o 
580 43, instruido por ap rehens ión de 
f)'707 kilos de quinina, para ver la 
presunta falta monetaria como con
secuencia del Au.to de inh ib ic ión del 
Juzgaido de Delitós Monetarios de 6 
de Marzo de 1952, en el que figura 
como aprehensor así como que pue
de presentar en el acto de la Junta 
'las pruebas que estime convenientes 
a la mejor defensa da su derecho, 
quedando especialmente advertido 
de que su falta de asistencia no será 
motivo suficiente para que la Junta 
deje de celebrar sesión, a menos que 
con tiempo suficiente y con justifi
cación de la causa en que lo funde, 
solicite la suspensión dél acto, de 
conformidad con el a r t ícu lo 95 de 
la Ley de Contrabando de 14 de 
Enero de 1929. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial y por medio de edictos a 
los electos del Art. 37, del Reglamen
to de procedimientos de 29 de Julio 
de 1924. 

Huelva, 15 de Abr i l de 1952 . -EÍ 
..Secretario de la Junta, Fernando 

tisos a ymeQtoa las partes y tes- Diaz . -V.0 B.0: El Delegado-Presi 
jüsta ?Je ^ COfnParecer n i alegar dente, P á r a m o , 
les i m n Parí* dejar de hacerlo se 
ticiaco rá 19 multa de ¿ n a a vein' 
^tícniA^r3,8' conforma dispone el 
tierno r 6 ê la W de Enjuicia- . 
sados „ rirmoal. pudiendo lós acu-. por providencia de esta fecha dictada 

' m u en el ju ic io de faltas numero 349 de 
uzga- 1951 por el hecho de hurto, aco rdó 

El Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de L^ ón, 

-«uos an P r i e n d o >w 
nicipi^ J.r?srdan fuera de este mu en el J 
do en anÍTp811, escrito a este Juzga- 1951 por c i n ^ - — 

^waeíensa y apoderar persona señalar para la ^celebración del co 

nespondiente ju ic io de fa tas el pró
ximo día seis del mes de Mayo de 
mi l novecientos cincuenta y dos 
a las diecisiete cuaienta y cinco 
horas en la Sala Audiencia de es
te Juzgado Municipal , sita en la Pla
za de San Isidoro, mandando citar 
al señor Fiscal Municipal y a las par
tes y t stigos para que comparezcan 
a celebrar dicho ju ic io , debiendo 
acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las parles y 
testigos que de no comparecer n i ale
gar ji»sta causa para dejar de hacerlo 
se les i m p o n d r á la multa de una a 
veinticinco, pesetas, conforme dispo
ne el ar ículo 966 de la .Ley de En
juiciamiento Cr iminal , pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dir igir escrito a este Juz
gado en su defensa j apoderar perso
na que presente en el acto de ju ic io 
las-pruebas de descargó que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el a r t ícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 
. Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a los 
denunciados, Santiago Silva Rubio, 
de 24 años , soltero, obrero, h\jo de 
Manuel y Juliana, natural de Fuen
tes Nuevas (León) que dijo tener su 
domici l io en la carretera de Caboa-
lies, t é r m i n o municipal de San An
drés del Rabanedo fLeói») (Venta de 
Hevia) y Dionisio Mart ínez, de 19 
años , soltero, obrero, hijo de Sebas
tián y Andrea, natural de León, que 
dijo tener su domici l io en la Carre
tera de Caboalies, n ú m . 15, de esta 
capital, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la pre
sente en León a dos de A b r i l de 
m i l novecientos cincuenta y dos. —El 
Secretario, Mariano Ve asco. 1585 

E l Sr, Juez munic ipa l del n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 457 
de 1951 por el hecho de hurto, acor
dó seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju ic io de faltas el 
p róx imo día seis del mes de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y dos, 
a las diecisiete treinta horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado mu
nicipal , sita en la Plaza de San Isi
doro, mandando citar al Sr, Fiscal 
municipal y a 1-as partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
parles provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de una a veint i 
cinco pesetas, conforme dispone el 
ar t ícu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este Mu
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
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que presente rn el acto de ju i c io las 
p;! ' "s de descargo qué tengan 
coi IWme a lo dispuesto en el art icu 
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para q je 
sirva de ci lación en legal forma al 
denunciado Isaías Alonso Gómez, de 
49 EIÍOS, hijo de Matías y Adorac ión , 
natural de Vil larqui te de Rueda 
(León), que dijo habitar en la calle 
de T o r r é a n o s , n ú m . 27, de esta ca
pi tal , cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo ; y sello la pre
sente en León, a dos'de Abr i l de mi l 
novecientos cincuenta y dos.—El Se 
crelai io Mariano Velasco. 1572 

Anulación dé requisitoria 
Por el presente, y en a tenc ión a 

haber sido habido y reducido a p r i : 
s ión, se deja sin efecto la requisito 
ria que respecto al procesado José 
Gutiérrez Berdial y en causa n.0 22^ 
de 1942, sobre hurto, se pub l i có eíi 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León n ú m e r o 276, de fecha 11 de 
Diciembre de 1951. 

Dado en Oviedo, a 31 de Marzo 
de 1952.-(Firmas ilegibles), 13^0 

E l Juzgado de ins t rucc ión de La 
Bañeza , deja sin efecto la requisito 
r ia publicada en este per iódico el 29 
de Julio de 1948, por lo-que se refie 
re al procesado José Martín López, 
ya que el mismo fué capturado. 

La Bañeza, a veinticuatro de Mar 
zo de m i l novecientos cincuenta y 
dos,—F. Alberto Gut iénez .—El Se
cretario, D a m i á n Pascual, 1325 

Requisitorias 
Enrique Bulnes Sierra, cuyo para 

deio actual se desconoce, procesado 
en sumario n.0 56 de 1952, por robo, 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado de 
ins t rucc ión n ú m e r o dos de León, en 
él t é rmino de diez días , para ser re
ducido a. pr is ión, aperc ib iéndole que 
de no hacerlo, se le declara en re
beld ía y le p a r a r á el perjuico a que 
diera lugar. 

León, 17 de Marzo de 1952.-El Se 
crelario jud ic ia l , Francisco Martí 
nez, 1634 

Vázquez Díaz, Alberto, de veinti
séis años , hijo de Rafael y Antonia, 
casado Con Celia, natural de León, 
donde tuvo su ú l t imo domici l io , y 
J i m é n e z J i m é n e z , Alfredo, de dieci 
siele años , hijo de Aniceto y Elvira, 
casado con Pilar, de Monforte de 
Lemos, donde tuvo su úl t iú io domi
ci l io , los dos gitanos, c o m p a r e c e r á n 
en t é r m i n o de diez días ante el Juz 
gado de ins t rucc ión de Ponferrada, 
para ser reducidos a prisión en su
mario n ú m e r o 2 8 de 1 9 5 2 sobre 
robo, advi r t iéndoles que no compa 
jeciendo serán declarados rebeldes j 

les pa r a r á el perjuicio 
lugar en derecho. 

Se ruega a las Autoridades y fun
cionarios de Pol ic ía Judicial que 
"rocedan a la busca y captura de 
tales sujetos, pon iéndo les , de ser 
habidos, a d i sdos ic ión de este Juz
gado en la Pr is ión este Partido-

Ponferrada, 31 de Marzo de 1952.— 
Paciano Barr io ,—El Secretario.Fidel 
Gómez, . 1434 

a que haya a pr i s ión , ape rc ib i éndo le 
hacerlo, se le dec la rá en 
le p a r a r á el perjuicio a 
lugar. 

qi,e de Dn 
I e b e l d ¡ ^ 

diera que 

natural 
anca) y 

30 años , Profesor Mercantil 
de Alba de Tormes ( S a l á i s , 
vecino de Bilbao, si bien ú l t i m a m i y 
te lo era de Madrid , en Aven i í ' 

liado ú l t i m a m e n t e en esta ciudadoReina Victoria, n.0 3á, hijo de Jn! 
Antonio y María Luisa, hoy en ianA" 
rado paradero, comparece rá ant 
este Juzgado, dentro del término dp 
diez d ías , al objeto de constituirsp 
en pr is ión , decretada por la liustri 
sima Audiencia Provincial de Leórr 
en el sumario seguido con el núme' 
ro 75 de 1950, pdr estafa, con aper, 
cibimiento que, de no verificarlo' 
será declarado rebelde. 

A l propio tiempo, intereso de los 
Agentes de la Pol ic ía J u d i c i a l k ; 
p rác t ica de gestiones encaminadas 
para la busca y captura de referido 
procesado, pon iéndo le , caso de ser 
habido, a d ispos ic ión de este Juzga
do, dando inmediata cuenta. 

Dado en Sahagún , a 26 de Marzo 
dé 1952—El Juez, Florencio Espero, 
— E l Secretario, (ilegible). 1328 

Manuel Rodr íguez Silva, domici-

(Ventas), procesada en sumario nu 
mero 45 de 1952, por hurto, compa 
recerá ante este Juzgado de instruc 
ción n ú m e r o dos de León, en el tér 
mino de diez d ías para ser reducido 
a pr is ión, a p e r c i b i é n d o l e que de no 
hacerlo, se le d e c l a r a r á en rebeld ía 
y le p a r a r á el perjuicio a que diera 
'ugar. 

León , 12 de A b r i l de 1952 — E l Se 
cretario jud i c i a l , Francisco Martí 
nez. 1635 

Por la presente se cita y emplaza 
a Benito Pereda Diez, de 33 a ñ o s de 
edad, casado, con domic i l io ú l t ima 
mente en esta local idad, calle Daoiz 
y Velarde, n ú m . 10, 1.°, derecha, y 
hoy én ignorado- paradero, a fin de 
que comparezca ante esta Fiscal ía 
Provincial de Tasas, sita en la Ave
nida del Padre Isla, n ú m , 11, Le
para constituirse en pr i s ión y poste
r ior traslado a un campo de trabajo, 
por el pe r íodo de t iempo de 565 días, 
ya que no hizo efectiva la multa que 
le fué impuesta en el expediente nú
mero 17.092 y su acumulado nú
mero 2L831, rogando a cuantas Au
toridades y Agentes de la Policía Ju 
dicial sepan del mismo, procedan a 
su de tenc ión e ingreso en ía pr is ión 
más p r ó x i m a , y dando cuenta a esla 
Provincial . 

León, 29 de Marzo de 1952. E l 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible). 

1391 

Manuel Rodr íguez Silvia, domic i 
liado ú l t i m a m e n t e en esta ciudad. 
Barrio de las Ventas, procesado en 
sumario n 0 47 de 1952, por estafa, 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado de 
ins t rucc ión n ú m e r o dos de León , en 
el t é r m i n o de diez d í a s para ser re 
ducido a pr is ión, a p e r c i b i é n d o l e que 
de no hacerlo, se le d e c l a r a r á en te 
beldía y le p a r a r á el perjuicio a que 
diera lugar. 

León, 12 de A b r i l de 1952.-E! Se
cretario jud ic ia l , Francisco Mart í 
nez. i¿36 

L ' ó n , 17 de Marzo de 1952 _ P , O 
cretario jud ic i a l , Francisco M . ^ 
nez. iVAarti. 

0 0 , 

Alonso Sánchez , Manuel-Lui« A 
a ñ o s . Profesor Mf.iv»Q»,f:i ue 

Enrique Bulnes Sierra, cuyo para
dero actual se desconoce, procesado 
en sumario n ú m e i o 55 de 1952, por 
robo, c o m p a r e c e r á ante este Juzga
do de ins t rucc ión n ú m e r o 2 de León 
en el t é r m i n o de diez días, para ser 
reducido a pr is ión, apercibiéndole 
que no hacerlo, se le declara en re
be ld ía y le p a r a r á el perjuicio a que 
diera lugar. 

León , 17 de Marzo de 1952.-E1 
Secretario jud ic ia l , Francisco Mar
t ínez. 1665 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

C o m u n i d a d de R e í a n l e s de l a Presa 
de L o s « C o m u n e s » , de Cubillas i e 
R u e d a , V e g a , San C l n r í a n o , S a t o l o r e s 

¥ Q n i n í a n l l l a de R u e d a 
Se convoca a todos los part íclP^ 

de esta Comunidad a Junta gener^ 
extraordinaria para el día cuat r° 
mes de Mayo p róx imo , a las tr • y 
la tarde en primera convoca tony 
a las seis en jsegunda, a fin 9 
cretar asuntos de importancia* ^ 
d i s m i n u c i ó n en la ^ w P } l a ^ „ a n z ^ -
citada y reforma de las Ordena ^ 

Cubil las de Rueda, 18..f^donio 
de 1952,-E1 Presidente, Maceu 
Diez.- , i A « f a S . 

394.-26,40 P188 1 7 5 8 N ú m . 

Enrique Bulnes Sierra, en ignora
do paradero, procesado en sumario 
n ú m . 57 de 1952; por robo, compa I 
recerá ante este Juzgado de instruc
ción n ú m e r o dos de L e ó n , en el tér
mino de diez días para ser reducido Imprentade la D i p u t a c i ó n F * ' 


